
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

    Bogotá D.C., Veinticinco (25) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

         En atención a lo solicitado por el profesional del derecho que representa la parte 

ejecutante (archivo No. 14 del expediente digital), quien se encuentra debidamente 

facultado para ello, el contrato de transacción allegado y la disposición establecida en 

artículo 461 del CGP, se resuelve: 

 

       PRIMERO: DAR POR TERMINADO POR TRANSACCIÓN el proceso 

EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA promovido por MIGUEL ANTONIO CONTRERAS 

GOMEZ y MARIA DEL CARMEN ESPINEL DE CONTRERAS, únicamente, en 

contra de los demandados AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S. y HECTOR MARIO 

BELLO NIEVES. 

       SEGUNDO: Se advierte que el proceso continuará sobre los demás demandados: 

ESCUELA AMERICANA DE IDIOMAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, ACADEMIA 

AMERICANA DE IDIOMAS S.A.S. y la persona natural CLAUDIA GAMBA 

CASTIBLANCO. 

      TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

decretado, únicamente, respecto a la sociedad demandada AMERICAN SCHOOL 

WAY S.A.S. y la persona natural HECTOR MARIO BELLO NIEVES. 

      CUARTO: En caso de existir remanentes, por secretaria procédase de 

conformidad. Ofíciese. 

      QUINTO: Sin condena en costas.   

Notifíquese,  

                                    

MARIA DEL PILAR ARANGO HERNANDEZ 

Juez 

PVM/2020-258                                         


	Notifíquese,

